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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole 

que el extremo ejecutante presentó solicitud de cesión de crédito. Provea. 

 

Santa Marta, Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

A través de correo electrónico allegado al despacho, se arrimó al 

asunto un contrato de cesión de crédito a su favor REFINANCIA S.A.S. 

identificado con Nit. 900.060.442-3 suscrito por JOSE JHONATTAN 

TRIANA VARGAS, en representación legal del BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. PARTE ejecutante en el presente proceso. En dicho acuerdo se 

señala lo siguiente (se inserta): 
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La subrogación, figura jurídica que es recogida por el legislador en el 

art. 1667 del C.C, norma que establece: "Se subroga un tercero en los 

derechos del acreedor o en virtud de la ley o en virtud de una 

convención del acreedor". 

 

La subrogación por ministerio de la ley sucede cuando se presenta 

alguna de las situaciones descritas por el art. 1668 del Código Civil: 

 

1. Del acreedor que paga a otro de mejor derecho en razón de un 
privilegio o hipoteca; 

2. Del que habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los 

acreedores a quienes el inmueble está hipotecado; 

3. Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o 

subsidiariamente; 

4. Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas 

de la herencia; 

5. Del que paga una deuda ajena consintiéndolo expresa o tácitamente 

el deudor; 

6. Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así 

en escritura pública del préstamo, y constando además en escritura 

pública del pago haberse satisfecho la deuda con el mismo dinero. 

 

Así las cosas, este tipo de subrogación se presenta aún sin el 

consentimiento del deudor; cabe recordar que la enumeración hecha 

por el legislador en este artículo no es de carácter taxativo, puesto que 
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es claro que en otras circunstancias propias del mundo del comercio 

y la vida negocial se presenten. 

 

Entonces, al confrontar la anterior descripción legal con las 

particularidades del sub judice, se tiene que BANCO DE OCCIDENTE  

S.A.., reconoce que efectivamente que REFINANCIA S.A.S.., se subrogó 

en los créditos, garantías y privilegios que le corresponden, razón por 

la que se aceptará esa convención. 

 

Por lo anteriormente expuesto se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener a REFINANCIA S.A.S. identificado con Nit. 

900.060.442-3 como subrogatario del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en el crédito que éste cobra en este proceso, hasta concurrencia de 

lo que corresponda en la liquidación del crédito. 

 

SEGUNDO REFINANCIA S.A.S., podrá actuar como litisconsorte de 

BANCO DE OCCIDENTE  S.A.,, en los términos señalados en el 

artículo 68 del C.G.P. 

 

TERCERO: Manténgase al apoderado judicial de BANCO DE 

OCCIDENTE  S.A, como apoderado de la cesionaria REFINANCIA 

S.A.S, conforme a las facultades conferidas en el poder otorgado para 

este asunto. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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